
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE :  Nº 34/2021
FECHA: 2 de julio de 2021

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Vicealcaldesa
Doññ a Maríía del Carmeñ Saíñchez Zamora

Concejala–Secretaria
Doññ a Maríía del Carmeñ de Españñ a Meñaírguez

Concejalas/es 
Doñ Mañuel Villar Sola
Doñ Añtoñio Peral Villar
Doñ Joseí  Luis Bereñguer Serraño
Doññ a Julia Maríía Llopis Noheda
Doñ Mañuel Jimeíñez Ortííz

Otros Asistentes 
Asisteñ a la sesioí ñ la Coñcejala del equipo de Gobierño (GP) Doññ a Lidia Loí pez Rodrííguez, el Sr.
Iñterveñtor accideñtal Doñ Joaquííñ Oltra Gisbert y el oí rgaño de apoyo de la Juñta de Gobierño y
de su Coñcejala-Secretaria Doñ Germaíñ Pascual Ruiz-Valdepeññ as, expresameñte iñvitados a la
sesioí ñ.

Eñ la Ciudad de Alicañte, sieñdo las ñueve horas y cuatro miñutos del díía dos de julio de dos mil
veiñtiuño, se reuí ñeñ, mediañte videocoñfereñcia, bajo la presideñcia de Doññ a Maríía del Carmeñ
Saíñchez  Zamora,  Vicealcaldesa,  las  persoñas  iñdicadas,  al  objeto  de  celebrar,  eñ  uí ñica
coñvocatoria, la sesioí ñ extraordiñaria y urgeñte, de la Juñta Local previameñte coñvocada.

Faltañ a la sesioíñ: el Sr. Alcalde, Doñ Luis Barcala Sierra, y los Coñcejales Doñ Adriaíñ Sañtos Peírez
Navarro y Doñ Joseí  Ramoí ñ Goñzaí lez Goñzaí lez a quieñes la Sra. Vicealcaldesa declara excusados.
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Previameñte la Juñta de Gobierño Local ratifica la urgeñcia de la sesioí ñ.

La Presideñcia declara abierta la sesioí ñ, que se desarrolla coñforme al siguieñte ORDEN DEL
DÍA:

Contratación

“PUNTO  ÚNICO.    SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LAS  
INSTALACIONES  ELÉCTRICAS  DEL  EXMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALICANTE.  RECURSO
ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN N.º 924/2021 CONTRA EL ACUERDO DE LA
MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 26 DE MAYO DE 2021. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE
AL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  CENTRAL  DE  RECURSOS  CONTRACTUALES  Y
APROBACIÓN DE LOS INFORMES. EXP. 29/19 .

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables, figurañ resumidos a coñtiñuacioí ñ. 

La Juñta de Gobierño Local, eñ su sesioí ñ de fecha 13 de abril de 2021 adoptoí  el acuerdo de
CONVOCATORIA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIOÓ N ARMONIZADA,
UTILIZANDO VARIOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIOÓ N, CON EL FIN DE CONTRATAR EL
“Servicio  de  coñservacioí ñ  y  mañteñimieñto  de  las  iñstalacioñes  eleíctricas  del  Excmo.
Ayuñtamieñto de Alicañte.” APROBACIOÓ N DE LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TEÓ CNICAS
PARTICULARES  Y  DE  CLAÓ USULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y  ACUERDOS
COMPLEMENTARIOS. 

El añuñcio de licitacioí ñ fue publicado eñ el Diario Oficial de la Uñioí ñ Europea el díía 16 de
abril de 2021 y eñ el perfil de coñtratañte, Plataforma de Coñtratacioí ñ del Sector Puí blico, coñ
fecha 18 de abril de 2021 juñto coñ la documeñtacioí ñ del expedieñte. 

El plazo para la preseñtacioí ñ de proposicioñes fiñalizoí  el díía 24 de mayo de 2021, a las 13:00
horas. 

La Mesa de Coñtratacioí ñ eñ su sesioí ñ del díía 26 de mayo de 2021 adoptoí ,  eñtre otros, el
siguieñte acuerdo: “Primero.- No admitir las proposicioñes de las mercañtiles TECNOLOGIÓA
DE MONTAJES  Y  MANTENIMIENTOS,  S.A.  (TECMO) y  ELECNOR,  S.A.,  por  ño  preseñtarlas
deñtro del plazo establecido eñ el añuñcio de licitacioí ñ”. 
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El díía 22 de juñio de 2021 tuvo eñtrada eñ el Servicio de Coñtratacioí ñ escrito del Tribuñal
Admiñistrativo Ceñtral de Recursos Coñtractuales (TACRC) por el que se remitíía  copia del
escrito de recurso especial  preseñtado por D.  Luis  Gilabert  Igual,  eñ represeñtacioí ñ de la
mercañtil ELECNOR, S.A., solicitañdo eñvíío del expedieñte de coñtratacioí ñ, acompaññ ado del
iñforme, deñtro del plazo de dos díías haíbiles siguieñtes a la recepcioí ñ de la solicitud. 

Coñ el fiñ de dar cumplimieñto al requerimieñto del TACRC eñ plazo, coñ fecha 25 de juñio de
2021 se remitioí , por víía telemaí tica, el expedieñte de coñtratacioí ñ, coñ la observacioí ñ de que
el iñforme a que se refiere el artíículo 52.6 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Puí blico, se remitiríía uña vez aprobado por el oí rgaño de coñtratacioí ñ. 

Coñstañ eñ el expedieñte los siguieñtes iñformes emitidos al efecto: 

-  Iñforme  del  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de  Desarrollo  Iñgeñiera  de  Proyectos
Iñformaí ticos, D. J. Igñacio Vicheí  Clavel y la Iñgeñiera Superior del Departameñto Teícñico de
Desarrollo de Proyectos, Dª. Natalia Garcíía Aloñso, de fecha 30 de juñio de 2021, eñ el que
coñcluyeñ: 

“A  la  vista  de  todos  los  añtecedeñtes  expuestos  eñ  este  iñforme  y  tras  examiñar  toda  la
documeñtacioí ñ aportada por la mercañtil ELECNOR, S.A., la iñformacioí ñ proporcioñada por
soporte-Plyca y la iñformacioí ñ de ñuestros sistemas, los teícñicos que suscribeñ el preseñte
iñforme coñcluyeñ lo siguieñte: 

Al ser el proceso de geñeracioí ñ y firma del sobre mediañte la aplicacioí ñ PLYCA-Empresas uñ
proceso local que depeñde de la cañtidad y tamaññ o de los ficheros iñcluidos deñtro del sobre
electroí ñico, de las caracteríísticas, coñfiguracioñes, gestioí ñ de permisos y recursos del equipo
empleado, el tiempo del proceso puede variar, ño sieñdo imputable esta tardañza a uñ error
de la plataforma plyca siño a las capacidades y coñfiguracioñes del equipo empleado por el
licitador. 

Se coñstata que la mercañtil ELECNOR, S.A firmoí  el sobre a las 13:05:03 h. del díía 24 de mayo,
ya fuera de plazo. Por ello ño pudo proceder al eñvíío. 

Soporte-plyca ñecesita uñ tiempo para evaluar las coñsultas que le soñ eñviadas, la coñsulta
se realizoí  a las a las 12:51, auñque Soporte-Plyca hubiera respoñdido añtes a  la mercañtil
ELECNOR, S.A, ño se podríía haber solucioñado la iñcideñcia ya que el problema se producíía
eñ el eñtorño local de la empresa licitadora y el tiempo que mediaba eñtre la realizacioí ñ de la
coñsulta  y  la  fiñalizacioí ñ  del  plazo  de  preseñtacioí ñ  de  ofertas  era  iñsuficieñte  para  que
Soporte-Plyca  hubiera  podido  proporcioñar  pautas  de  ayuda  y  evaluar  las  iñcideñcias
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producidas eñ el eñtorño local de la empresa licitadora. 

Este proceso de geñeracioí ñ y firma del sobre se realizoí  de mañera satisfactoria por parte del
resto de empresas, como lo poñe de mañifiesto las proposicioñes preseñtadas siñ problema
alguño.  Coñcretameñte,  uña  de  ellas  geñeroí  siñ  iñcideñcias  el  sobre  electroí ñico  firmado
deñtro de la misma frañja horaria eñ el que lo estaba geñerañdo la mercañtil ELECNOR, S.A, a
las 12:58:18 h. Auñque la mercañtil a la que hacemos refereñcia despueís de geñerar y firmar
el sobre correctameñte ño pudo completar el eñvíío eñ plazo de preseñtacioí ñ de ofertas, se
corrobora que la geñeracioí ñ y firmado del sobre que la mercañtil  ELECNOR, S.A ño pudo
realizar eñ esa frañja horaria, la citada empresa síí pudo realizar coñ la misma aplicacioí ñ.” 

- Iñforme de Jefa del Servicio de Coñtratacioí ñ, Dª. Maríía Peírez-Hickmañ Muññ oz, de fecha 30
de juñio de 2021 eñ el que, tras la exposicioí ñ de los añtecedeñtes y hechos, mañifiesta que: 

“La doctriña y jurisprudeñcia existeñte al efecto, eñtre otras, las resolucioñes del TACRC ñº
385/2019,  1133/2019,  1235/2019  y  602/2020,  es  uñaíñime  al  coñsiderar  que  eñ  la
coñtratacioí ñ puí blica los priñcipios de igualdad y ño discrimiñacioí ñ impoñeñ el respeto a las
coñdicioñes establecidas para participar eñ la misma, de modo que, por priñcipio, uña oferta
preseñtada fuera de plazo ha de ser iñadmitida, a meños que el iñteresado acredite de forma
iñdubitada causas que ño le seañ imputables. 

Eñ auseñcia de tales pruebas es solo el licitador el respoñsable de ño haber podido participar
eñ la licitacioí ñ, pues fue ella quieñ coñsumioí  praí cticameñte la totalidad del plazo, quedaíñdose
siñ capacidad de respuesta añte cualquier iñcideñte iñformaí tico o de similar ñaturaleza que
pudiera  plañtearse,  faltañdo a  la  prudeñcia  y  diligeñcia  que,  si  soñ exigibles  coñ caraí cter
geñeral a los operadores que preteñdeñ acudir a procedimieñtos de coñcurreñcia competitiva
como  el  de  coñtratacioí ñ,  coñ  maí s  rigor  hañ  de  observarse  cuañdo  se  empleañ  medios
electroí ñicos, eñ los que la experieñcia evideñcia que su uso ño estaí  exeñto de complicacioñes
e imprevistos” 

Y coñcluye que: 

“Elecñor, S.A. ño ha acreditado que la tardañza eñ firmar y remitir la documeñtacioí ñ de su
proposicioí ñ se debiera a uñ problema de la plataforma plyca, siño que tal y como se ha puesto
de  mañifiesto,  y  tal  y  como  hañ  mañifestado  tañto  Soporte-plyca  como  los  teícñicos
iñformaí ticos del  Ayuñtamieñto,  se debioí  a uñ problema local  de permisos,  tamaññ o  de los
documeñtos,  etc.  del  equipo  que  se  estaba  utilizañdo  por  Elecñor  para  el  eñvíío  de  la
documeñtacioí ñ y firma del sobre electroí ñico, de tal forma que el sobre se coñsiguioí  firmar a
las 13:05:03 del díía 24 de mayo, ya fuera de plazo, por lo que ño pudo ser eñviado a traveís de
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la plataforma. 

Elecñor,  S.A.  iñteñtoí ,  eñ  los  uí ltimos  19  miñutos  del  plazo  para  la  preseñtacioí ñ  de
proposicioñes preseñtar su oferta y, por cuestioñes teícñicas imputables al mismo, ño pudo
firmar el sobre ñi preseñtar la documeñtacioí ñ deñtro de plazo. 

Coñ fuñdameñto eñ los priñcipios de igualdad y ño discrimiñacioí ñ de la coñtratacioí ñ puí blica
y coñ los añtecedeñtes e iñformes emitidos procede, a juicio de quieñ suscribe, desestimar el
recurso iñterpuesto.” 

Puesto que eñ el recurso se hace alusioí ñ tambieíñ a la iñadmisioí ñ de la proposicioí ñ de TECMO,
hay que aññ adir que las causas que motivaroñ la ño admisioí ñ por la Mesa de las proposicioñes
de ELECNOR Y TECMO soñ distiñtas: 

•  TECMO sí í geñeroí  y  firmoí  el  sobre  deñtro del  plazo mediañte  la  aplicacioí ñ  plyca  (a  las
12:58:18 horas); es el eñvíío del sobre ya firmado, que se realiza víía Iñterñet, el que realiza
fuera de plazo. 

• ELECNOR, eñ cambio, ño geñera ñi firma eñ plazo la oferta, por problemas eñ su eñtorño
local, lo firma a las 13:05:03 horas. 

Se trata de dos fases difereñtes del proceso, para TECMO es eñ la fase de eñvíío, que ya accede
a Iñterñet, mieñtras que ELECNOR es eñ la fase de geñeracioí ñ y firma del sobre, que se realiza
eñ el equipo local. 

Eñ cuañto a la medida cautelar de suspeñsioí ñ del procedimieñto que tieñe que resolver el
TACRC,  ño  coñstañ  eñ  el  recurso  los  daññ os  y  perjuicios  que  le  causaríía  al  recurreñte  la
coñtiñuidad  del  procedimieñto.  No  obstañte,  se  deja  a  coñsideracioí ñ  del  Tribuñal  la
suspeñsioí ñ. 

Soñ de aplicacioí ñ los artíículos 44 y siguieñtes de la Ley de Coñtratos del Sector Puí blico. 

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda , apartado 4, de la  LCSP. 

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 
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Primero.- Hacer suyos, como oí rgaño de coñtratacioí ñ de este Ayuñtamieñto, el iñforme de la
Jefa del Servicio de Coñtratacioí ñ, Dª. Maríía Peírez-Hickmañ Muññ oz, iñforme, de fecha 30 de
juñio  de  2021  y  el  iñforme  emitido  por  el  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de  Desarrollo
Iñgeñiera de Proyectos Iñformaí ticos,  D.  J.  Igñacio Vicheí  Clavel  y  la Iñgeñiera Superior del
Departameñto Teícñico de Desarrollo de Proyectos, Dª. Natalia Garcíía Aloñso, de fecha 30 de
juñio de 2021, obrañtes eñ el expedieñte, referidos eñ la parte expositiva de este acuerdo. 

Segundo.- Solicitar  al  TACRC  la  desestimacioí ñ  del  recurso  iñterpuesto  por  la  mercañtil
ELECNOR, S.A. coñtra el acuerdo de la Mesa de Coñtratacioí ñ de fecha 2 de mayo de 2021,
ñuí mero 924/2021, coñ fuñdameñto eñ los iñformes iñdicados, y eñ lo mañifestado eñ la parte
expositiva  de  este  acuerdo,  eñ  particular  la  comparacioí ñ  hecha  eñtre  las  causas  que
motivaroñ la ño admisioí ñ de las proposicioñes de las mercañtiles ELECNOR, S.A. y TECMO,
S.A. 

Tercero.- Remitir al Tribuñal Admiñistrativo Ceñtral de Recursos Coñtractuales los iñformes
teícñicos citados y el preseñte acuerdo.

--------------------------------

Cumplido el  objeto  del  acto,  la  Presideñcia,  a  las  ñueve horas  y  ocho miñutos,  levañta  la
sesioí ñ. De ella se extieñde la preseñte acta que, coñ el visto bueño de la Sra. Vicealcaldesa,
autorizo coñ mi firma, como Coñcejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
La Vicealcaldesa

Maríía del Carmeñ Saíñchez Zamora Maríía del Carmeñ de Españñ a Meñaí rguez
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